
Señor(a) 

JUEZ DE REPARTO CIRCUITO DE TUNJA 

E.S.D. 

REF.: Acción De Tutela 

Accionante: Miguel Ángel Solórzano López 

Accionados: Fiscalía General de la Nación y Unión Temporal Convocatoria FGN 

2024 (Universidad Libre en asocio con la empresa Talento Humano y Gestión S.A.S) 

Derechos Vulnerados: Derecho a la igualdad, al Trabajo y al Acceso a Cargos 
Públicos por Concurso de Méritos. 

Yo, MIGUEL ÁNGEL SOLÓRZANO LÓPEZ, ciudadano en ejercicio, identificado 

con cédula de ciudadanía No. de Bogotá, actuando en nombre 

propio, acudo ante usted con el fin de interponer ACCIÓN DE TUTELA consagrada 
en el artículo 86 de la Constitución Política de Colombia, para solicitar el amparo de 

mis derechos fundamentales a la IGUALDAD (art. 13 constitucional), al TRABAJO 

(art. 25 constitucional) y al ACCESO A CARGOS PÚBLICOS POR CONCURSO DE 

MÉRITOS (art. 125 constitucional), vulnerados por la FÍSCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN y la UNIÓN TEMPORAL CONVOCATORIA FGN 2024, y en consecuencia, 
se ordene el amparo conforme a los siguientes: 

HECHOS 

1. En el marco del acuerdo 001 del 03 de marzo de 2025, Por el cual se convoca y 
establecen las reglas del concurso de méritos para proveer algunas vacantes 

definitivas en las modalidades ascenso e ingreso, de la planta de personal de la 

Fiscalía General de la Nación pertenecientes al Sistema Especial de Carrera, me 

inscribí al cargo de Fiscal Delegado ante los Jueces Penales del Circuito, con 

numero de inscripción 007 4348. 

2. El 13 de noviembre de 2025, se publicaron los resultados de la valoración de 

antecedentes, en la cual se me otorgo un resultado de 65 punto sobre 100, sin 

embargo se dejo de valorar la experiencia docente como experiencia profesional 
bajo el siguiente argumento: 
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"No es posible tener en cuenta el documento para la asignación de puntaje 

en el ítem de Experiencia, toda vez que, en el mismo no es identificable que 

se encuentre en ejercicio de su profesión. nexinter." 

3. En razón de lo anterior se presentó la correspondiente reclamación dentro del 

término establecido. 

4. El 16 de diciembre de 2025, se resolvió la reclamación confirmada el puntaje 

asignado con base en el siguiente argumento: 

"Folio 1, 2, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8, Certificación expedida por 

se precisa que dicho documento no es 

válido para la asignación de puntaje en el ítem de experiencia profesional 

relacionada en este Concurso de Méritos, toda vez que NO corresponde a un 

factor de puntuación contemplado. La experiencia docente NO es un factor 

de puntuación como ya se aclaró, con base en el Acuerdo No. 001 de 2025: 

ARTÍCULO 31. FACTORES DE MÉRITO PARA LA VALORACIÓN DE 

ANTECEDENTES Y SU PONDERACIÓN. 

( ... ) La .disposición anterior evidencia que para el factor de experiencia se 

dispuso la Profesional Relacionada, Profesional, Relacionada y Laboral, en 

ningún caso Docente. En concordancia, por motivo de que el Acuerdo No. 

_001 de 2025 que en su artículo 17 define el factor de experiencia NO 

contempla la experiencia docente para el Concurso de Méritos. 

Adicionalmente, este tipo de experiencia no se encuentra relacionada no 

corresponde al ejercicio de su profesión, pues que la misma no corresponde 

a una Licenciatura. 

CONSIDERACIÓN 

1. Del certificado emitido por la La Dirección del Departamento de Talento Humano 

de la , el 31 de marzo de 2023, se 

puede evidenciar que esta experiencia se obtuvo posterior a la obtención de mi título 

universitario, pues la misma corresponde a los periodos comprendidos entre agosto 

de 2019 y junio de 2023. Por lo tanto, es experiencia profesional. 



2. Del referido certificado se puede extraer que la función desarrollada era la de 

docente catedra en la categoría auxiliar, es decir una función propia del ejercicio 
profesional. Por lo tanto, es experiencia profesional. 

3. El certificado en mención evidencia que la función como docente catedra era la 

de impartir asignaturas relacionadas directamente con la profesión, lo cual permite 
indicar que se trata de una función propia del ejercicio profesional. Por lo tanto, es 
experiencia profesional. 

4. Las asignaturas impartidas tienen directa relación con los ejes temáticos 
evaluados. Por lo tanto, es experiencia profesional. 

5. Conforme el Acuerdo Nº 283 del 19 de junio de 2019, emitido por el Consejo 
Superior de la 

indica lo siguiente: 

"ARTÍCULO 7. La vinculación como profesor a 

", en su articulo 7 se 

, se hará mediante 
concurso de méritos, y el aspirante deberá reunir los siguientes requisitos: 

_1. Acreditar título de pregrado en la disciplina a la cual se vincula como 
docente. 

2. Acreditar título de posgrado en la disciplina a la cual se vincula como 
docente o áreas afines. 

3. Acreditar estudios de formación en Educación o áreas afines a ésta; 
titulación que corresponderá a Instituciones de Educación Superior. 

4. Tener como mínimo un (1) año de experiencia docente y dos (2) años de 
experiencia profesional en el área de conocimiento al que aspira a 
desempeñarse. 

5. Demostrar en concurso de méritos las cualidades. requeridas para el 
desempeño del cargo. 

6. Acreditar tarjeta profesional en las profesiones que la ley exija. 

7. Acreditar la competencia en una lengua extranjera, según los criterios 
establecidos por la Institución. 

8. Acreditar el manejo de competencias digitales y herramientas ofimáticas, 
según los criterios establecidos por la Institución." 

Lo anterior permite indicar que se tuvo la necesidad de demostrar pregrado en 
derecho lo cual hace que la experiencia sea profesional, sumado a ello se debió 



demostrar título de posgrado, experiencia profesional, además de la 

correspondiente tarjeta profesional. Por lo tanto, es experiencia profesional. 

5. Lo anterior, se acompasa con lo dispuesto en el titulo segundo, capitulo decimo 

del Acuerdo Nº 283 del 19 de junio de 2019 

"TÍTULO SEGUNDO, CAPÍTULO DÉCIMO "CATEGORÍAS DOCENTES: 

ARTÍCULO 30. El escalafón profesora! de 

las siguientes categorías: 

Profesor Auxiliar 

Profesor Asistente 

Profesor Asociado 

Profesor Titular 

PARÁGRAFO 1: La Rectoría reglamentará lo correspondiente al Comité de 

Escalafón Docente para el trámite de ingreso, ascenso y funcionamiento del 

mismo. 

ARTÍCULO 31. Es Profesor Auxiliar quien cumpla los requisitos exigidos 
en el artículo 7 del presente Reglamento." 

Pues se evidencia que para ostentar la categoría de docente catedra categoría 

auxiliar se debió demostrar pregrado en derecho lo cual hace que la experiencia 
sea profesional, sumado a ello se debió demostrar título de posgrado, experiencia 

profesional, además de la correspondiente tarjeta profesional. Por lo tanto, es 
experiencia profesional 

Lo anterior en concordancia con lo dispuesto en el articulo 17 del acuerdo 001 del 

03 de marzo de 2025 que indica: 

"ARTÍCULO 17. FACTORES PARA DETERMINAR EL CUMPLIMIENTO DE 

LOS REQUISITOS MÍNIMOS. Los factores que se tendrán en cuenta para 

determinar el cumplimiento de los requisitos mínimos serán los de Educación 

y el de Experiencia, verificación que se realizará con base en la 

documentación aportada por los aspirantes en su inscripción. Para este 

efecto, en el presente concurso de méritos, se tendrán en cuenta las 

siguientes definiciones contenidas en las normas que regulan la materia: 

( ... ) 

estará integrado por 



FACTOR DE EXPERIENCIA De conformidad con el artículo 16 del Decreto 

Ley 017 de 2014, para el presente concurso de méritos se tendrán en cuenta 

las siguientes definiciones: 

• Experiencia: se entiende por experiencia, los conocimientos, las 

habilidades y las destrezas adquiridas o desarrolladas mediante el ejercicio 
de una profesión, arte u oficio. 

• Experiencia Profesional: es la adquirida después de obtener el título 
profesional en el ejercicio de actividades propias de la profesión o 
disciplina exigida para el desempeño del empleo. (negrillas, cursiva y 
subraya fuera del texto) 

• Experiencia Profesional Relacionada: es la adquirida después de la 

obtención del título profesional en el ejercicio de actividades propias de la 

profesión y en desarrollo de empleos o actividades que tengan funciones 

similares a las del empleo a proveer, en relación con el grupo o planta o del 

proceso en el que se encuentre ofertada la vacante. 

• Experiencia Relacionada: es la adquirida en el ejercicio de funciones 

similares a las del cargo a proveer o en el desarrollo de actividades propias 

de la naturaleza del empleo a proveer, en relación con el grupo o planta o del 

proceso en el que se encuentre ofertada la vacante. 

• Experiencia Laboral: es la adquirida con el ejercicio de cualquier empleo, 
ocupación, arte u oficio. 

PETICIÓN 

1. Se ordene a la Fiscalía General de la Nación y Unión Temporal Convocatoria 

FGN 2024 (Universidad Libre en asocio con la empresa Talento Humano y Gestión 

S.A.S) otorgar el puntaje correspondiente a experiencia profesional conforme los 

hechos y consideraciones antes expuestas. 

PROCEDENCIA 

1. legitimación por activa: los derechos fundamentales se me están violando 

2. leqlfimación por pasiva: las accionadas son quienes están violando los derechos 

fundamentales invocados en la presente acción 

3. inmediatez: el tiempo en el que se acude es racional frente a la violación de los 

derechos fundamentales alegados 



4. subsidiariedad: pues la tutela resulta procedente cuando no existen otros 

mecanismos de defensa judicial disponibles, cuando los mecanismos disponibles 

no resultan eficaces para el caso concreto como en el presente asunto. 

PRUEBAS 

1. Certificado emitido por la La Dirección del Departamento de Talento Humano de 

la , el 31 de marzo de 2023. 

2. Acuerdo Nº 283 del 19 de junio de 2019, emitido por el Consejo Superior de la 

3. Ejes temáticos, grupo fiscalía. Publicados por el operador del concurso. 

4. Reclamación a la valoración de antecedentes. 

5. Respuesta a la reclamación de valoración de antecedentes. 

6. Acuerdo 001 del 03 de marzo de 2025 

7. Tarjeta profesional 

JURAMENTO 

Bajo la gravedad del juramento manifiesto que no he presentado otra acción de 

tutela por los mismos hechos y derechos. 

NOTIFICACIONES 

Accionante: miangelsolorzano@hotmail.com 
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Reclamación resultados valoración de antecedentes concurso de méritos 
FGN 2024 

Yo Miguel Ángel Solórzano López, identificado con cedula de ciudadanía Nº 
participante de la convocatoria FGN 2024, aspirante al cargo de 

Fiscal Delegado ante los Jueces Penales del Circuito, con numero de inscripción 
0074348, me permito solicitar la recalificación de la valoración de antecedentes. La 
cual se deberá ver reflejada en la calificación, evidenciándose lo anterior en el 
correspondiente puntaje asignado. 

Lo anterior, en atención a que en lo que respecta a la experiencia relacionada como 
docente, la misma no se tuvo en cuenta como experiencia profesional, bajo el 
siguiente argumento: 

"No es posible tener en cuenta el documento para la asignación de puntaje 
en el ítem de Experiencia, toda vez que, en el mismo no es identificable que 
se encuentre en ejercicio de su profesión. nexinter." 

Afirmación que no corresponde con la verdad con base en los siguientes 
argumentos: 

1. Del certificado emitido por la La Dirección del Departamento de Talento Humano 
delé ,se 
puede evidenciar que esta experiencia se obtuvo posterior a la obtención de mi titulo 
universitario, pues la misma corresponde a los periodos comprendidos entre agosto 
de 2019 y junio de 2023. Por lo tanto, es experiencia profesional. 

2. Del referido certificado se puede extraer que la función desarrollada era la de 
docente catedra en la categoría auxiliar, es decir una función propia del ejercicio 
profesional. Por lo tanto, es experiencia profesional. 

3. El certificado en mención evidencia que la función como docente catedra era la 
de impartir asignaturas relacionadas directamente con la profesión, lo cual permite 
indicar que se trata de una función propia del ejercicio profesional. Por lo tanto, es 
experiencia profesional. 

4. Las asignaturas impartidas tienen directa relación con los ejes temáticos 
evaluados. Por lo tanto, es experiencia profesional. 

5. Conforme el Acuerdo Nº 283 del 19 de junio de 2019, emitido por el Consejo 
, en su articulo 7 se 

indica lo siguiente: 

"ARTÍCULO 7. La vinculación como profesor a , se hará 
mediante concurso de méritos, y el aspirante deberá reunir los siguientes 
requisitos: 
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1. Acreditar título de pregrado en la disciplina a la cual se vincula como 
docente. 

2. Acreditar título de posgrado en la dlsciplina a la cual se vincula como 
docente o áreas afines. 

3. Acreditar estudios de formación en Educación o áreas afines a ésta; 
titulación que corresponderá a Instituciones de Educación Superior. 

4. Tener como mínimo un (1) año de experiencia docente y dos (2) años de 
experiencia profesional en el área de conocimiento al que aspira a 
desempeñarse. 

5. Demostrar en concurso de méritos las cualidades requeridas para el 
desempeño del cargo. 

6. Acreditar tarjeta profesional en las profesiones que la ley exija. 

7. Acreditar la competencia en una lengua extranjera, según los criterios 
establecidos por la Institución. 

8. Acreditar el manejo de competencias digitales y herramientas ofimáticas, 
según los criterios establecidos por la Institución." 

Lo anterior permite indicar que se tuvo la necesidad de demostrar pregrado en 
derecho lo cual hace que la experiencia sea profesional, sumado a ello se debió 
demostrar titulo de posgrado, experiencia profesional, además de la 
correspondiente tarjeta profesional. Por lo tanto, es experiencia profesional. 

5. Lo anterior, se acompasa con lo dispuesto en el titulo segundo, capitulo decimo 
del Acuerdo Nº 283 del 19 de junio de 2019 

"TÍTULO SEGUNDO, CAPÍTULO DÉCIMO "CATEGORÍAS DOCENTES: 
ARTÍCULO 30. El escalafón profesora! de 
las siguientes categorías: 
Profesor Auxiliar 
Profesor Asistente 
Profesor Asociado 
Profesor Titular 
PARÁGRAFO 1: La Rectoría reglamentará lo correspondiente al Comité de 
Escalafón Docente para el trámite de ingreso, ascenso y funcionamiento del 
mismo. 
ARTÍCULO 31. Es Profesor Auxiliar quien cumpla los requisitos exigidos 
en el artículo 7 del presente Reglamento." 

estará integrado por 



Pues se evidencia que para ostentar la categoría de docente catedra categoría 
auxiliar se debió demostrar pregrado en derecho lo cual hace que la experiencia 
sea profesional, sumado a ello se debió demostrar título de posgrado, experiencia 
profesional, además de la correspondiente tarjeta profesional. Por lo tanto, es 
experiencia profesional. 

Petición · 

1. Se lleve a cabo la valoración de la experiencia docente, la cual se encuentra en 
la carpeta en el acá pite ( experiencia no puntúa) en los folios 2, 3, 5, 7, 1 O, 12, 13 y 
15 , fundamentada en el certificado emitido por la La Dirección del 

, el 31 
de marzo de 2023, en concordancia con el Acuerdo Nº 283 del 19 de junio de 2019, 
emitido por el Consejo Superior de la 

", los ejes temáticos, grupo fiscalía y los argumentos expuestos. 

2. Se me asigne el puntaje correspondiente conforme la experiencia profesional o 
si es del caso experiencia relacionada. 

3. Lo anterior se refleje en la calificación asignada a la valoración de antecedentes. 

Pruebas 

1. Certificado emitido por la La Dirección del Departamento de Talento Humano de 
la , el 31 de marzo de 2023. 

2. Acuerdo Nº 283 del 19 de junio de 2019, emitido por el Consejo Superior de la 

3. Ejes temáticos, grupo fiscalía. Publicados por el operador del concurso. 



LA DIRECCIÓN DEL DEPARTAMENTO DE TALENTO HUMANO DE LA FUNDACION 

CERTIFICA 

Que MIGUEL ANGEL SOLÓRZANO LÓPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 
número de Bogotá D.C, ha estado vinculado con la 

, como Docente Cátedra categoría auxiliar, durante los periodos y 
en las áreas que se relacionan a continuación: 

• Según contrato de trabajo por hora cátedra, desde el doce (12) de agosto hasta el 
treinta (30) de noviembre de dos mil diecinueve (2019). 

ASIGNATURA HORAS SEMESTRALES 
SEGUROS (80) 48 
JURISPRUDENCIA DEL DERECHO PRIVADO (6 D) 32 
SOCIEDADES (7 N) 48 
FORMACION INVESTIGATIVA (?D) 32 
TOTAL HORAS SEMESTRALES 160 

• Según contrato de trabajo por hora cátedra, desde el tres (03) de febrero hasta el trece 
(13) de junio de dos mil veinte (2020). 

ASIGNATURA HORAS SEMESTRALES 
LOGlCA Y HERMENEUTICA (2N) 48 
OBSERVATORIO JURIDICO l. (80) 32 
OBSERVATORIO JURIDICO l. (808) 32 
SEGUROS (8N) 48 
SEGUROS (80) 48 
TOTAL HORAS SEMESTRALES 208 

• Según contrato de trabajo por hora cátedra, desde el dieciocho (18) de agosto hasta el 
cinco (05) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

ASIGNATURA HORAS SEMESTRALES 
LOGICA Y HERMENEUTICA (2N) 48 
OBSERVATORIO JURIDICO IJ. (90) 32 
OBSERVATORIO JURIDICO JI. (9 DB) 32 
SEGUROS (80} 48 
TOTAL HORAS SEMESTRALES 160 
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• Según contrato de trabajo por hora cátedra, desde el ocho (08) de Febrero hasta el 
cinco (05) de junio de dos mil veintiuno (2021 ). 

ASIGNATURA HORAS SEMESTRALES 
LÓGICA Y HERMENÉUTICA (2N) 48 
OBSERVATORIO JURÍDICO 11. (9D) - 32 
SEGUROS (7D) 32 
TOTAL HORAS SEMESTRALES 112 

• Según contrato de trabajo por hora cátedra, desde el nueve (09) de agosto hasta el 
veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintiuno (2021 ). 

ASIGNATURA HORAS SEMESTRALES 
LÓGICA Y HERMENÉUTICA (2N) 48 
LÓGICA Y HERMENÉUTICA (2D) 48 

PENAL ESPECIAL (4N) 32 

TOTAL HORAS SEMESTRALES 128 

• Según contrato de trabajo por hora cátedra, desde el siete (07) de febrero hasta el 
cuatro (04) de junio de dos mil veintidós (2022). 

ASIGNATURA HORAS SEMESTRALES 
DERECHO ROMANO (N) 48 
DERECHO ROMANO (D) 48 

PROCESAL PENAL 32 

TALLER PROCESAL PENAL 16 

DERECHO PROBATORIO 48 

PENAL GENERAL 32 

PENAL GENERAL 32 

TOTAL HORAS SEMESTRALES 256 

• Según contrato de trabajo por hora cátedra, desde el ocho (08) de acostó hasta el 
veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

(Estudios de derecho penitenciario "entre expansionismo, 
reduccionismo y abolicionismo") 

ASIGNATURA HORAS 
SEMESTRALES 

PENAL ESPECIAL {N) 32 
PENAL ESPECIAL (D) 32 

LÓGICA Y HERMENEUTICA JURÍDICA (D) 48 



LÓGICA Y HERMENEUTICA JURÍDICA (N) 48 

FILOSOFÍA DEL DERECHO (D) 32 

SEMILLERO DE INVESTIGACION (Estudios de derecho penitenciario "entre 
64 expansionismo, reduccionismo y abolicionismo") 

TOTAL HORAS SEMESTRALES 256 

• Según contrato de trabajo por hora cátedra, desde el seis (06) de febrero hasta el tres 
(03) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

ASIGNATURA HORAS SEMESTRALES 
LÓGICA Y HERMENÉUTICA JURIDICA 48 
SEMILLERO DE INVESTIGACION 64 

PENAL ESPECIAL 32 

FILOSOFIA DEL DERECHO 32 

TOTAL HORAS SEMESTRALES 176 

Que la - se encuentra reconocida 
legalmente a través de Personería Jurídica No. 10989 del 18 de octubre de 1991, emanada 
del Ministerio de Educación Nacional. NIT.800.152.840-4. 

Dada en San Gil, Departamento de Santander, a los treinta y un (31) días del mes de marzo 
del año dos mil veintitrés (2023). 



CONSEJO SUPERIOR 

ACUERDO No. 283 
. (Junio 19· de 201"9) 

. . . ;.· .· ,,.. ... . . , . 

POR .EL CUAL SE APRUEBA UNA REFORMA AL TITULO SEGUNDO. CAPITULO 
sesuxoo ''"REQUísrtos GENERALES :oe.iNGRéso'', cAPfruLo NoveNo 

"ESCALAFÓN� Y CÁPÍTUt.O,. DÉCIMOuCATEGORÍAS DOCENTES" DEL 
REG,LAMENTO DE PROFESORES 

S Consejo Superiorde la Fundación Uníversítana de San Gil - UNISANGIL en uso de sus 
.}:;f/ atríbudóhes;legales. estattit�nasy reglamentarias, y 

)!11�!:, . CONSIDE�Noó: 

1 . Oue nstél: en él JiteraJ d) dél aArcúio 20 de los Estatµtos de , 
�'T�;-,;J;�,g�:�fo_S�per�or e�pedir}'J fo691fic�do�Jeglamentos dela· Institución; 

.. ,,,;-,,)� !JJ��H�l�sion Vlgenteycon ·el presente Estatuto. 
·:.·,;¡�tN{\{:,:.,:i�tr>. .. . . . . . - . 

2. Que media.nta'' Acuerde No� 093 d� l\gpsto ·11 • de 20Q�, el Consejo Superior de 
UNIS�J'JGfL �prob6'.un� gefqm:ia �!Reglamento de Profesores, cuya Vigencia quedó 
estab1�ciqa':áipad{rdel yefriticilatro(24) deNoviembre de2008. 

• • • 1 
:-:·�: } 

·.,··.,.: 
:'.·{ 

.:'. ,_ ..... 
··\· 

.... : .. 

,:\ ·( 
/:·.,·,.:" • • •• 

3.- Que en reunión celebrada el día diecisiete.{17J de J.unio dé2019 y según consta en 
Acta No. 257, el. Q,oh_sejo·, Acadérni� im'P.ártió. ,concepto .. favorable a la reforma del 
TÍTULO SEGUNDÓ.-; CÁPÍTÚLO;'···'BÉGUÑDO"-'<••REQUISITÓS GENERALES DE 
INGRESO\ CAPÍTULO ... NOVENO: . "ESCALAFÓN". Y CAPÍTULO DÉC[MO 
"CATEGORÍAS DOCENTE$' �e(Í3eg_i�méQt6ji� ért>fe�ores, reformado por el Acuerdo 
del Consejo Superiór No. 093de Agosto1t de 2008. ·· · . 

4. Que en sesión ordinaria del Consejo Superior, realizada el día dieciocho (18) de Junio 
de 2019 y segun consta eri Acta 135 dé (a misma fecha, el.Consejo aprobó una reforma 
al TÍTULO SEGUNDO. CAPÍTULO SEGUNDO ,;REQUISITOS GENERALES DE 
INGRESO",. CAPlTULO .NOVÉNO . .,ESCALAFÓN" Y CAPITULO DÉC1MO 
"-CATEGORÍAS DOCENTES" del Reglamento de . Profesores presentada a su 
consideración, 

A.ClJERDA: 

ARTiCULO PRIMERO. Aprobar una reforma al TJTULO SEGUNDO. CAPÍTULO 
SEGUNDÓ "REQUISITOS GENERALES DE lNGRES0�

1 CAPÍTULO NOVENO 

San Gií, Santander 
Qampus_ Universítario Km 2 

\iia Sán Gil- Charala 
PBX: (7)724 5757 

a·Yopai, casaoare 
Cámp�-UniversitanbKm 2Vi� Matepantano 

SedeAdminístratlvaCatle 7No: 20-63 
·pa�. :(8) 6341700 

CbiqÚinquirá, Boy1cá 
Calle 18 Me. ,2�1f 
PBX� (8) 726 5053 · 

Institución sujeta a inspección yvigilarii::la p<ir el fv!Ínisterio de Educación NacipnaT 

····--- -· -·-·�- .... ,. ·--� ----- .. ---- - - --------- ..... --------------------------- 



UNiSANGIL 
· f-UNOÁCJ6N iJNIVt1'SriAA!A Ot SAl'I cu, 

"ESCALAFÓN� Y CAPÍTULO DÉCIMó ''éATEGORÍAS DOCENTtS" del Reglamento de 
Profesores de lafm:1da:cfonUniversítarta·de. Sán Gil- UN,ISANGtL, cuyo texto reformado y 
·aprobado se transcribe: 

TÍTU.L.0 SEGUNDé)y CAPÍTU.Lb SEGUN.DO 
INGRESÓ'':: 

. . 

''R.EQUlSITOS GENÉRALES DE 

.ARTÍCULO r.· L� vinculación col'no profesor a UNJSANGÍL, se hará mediante concurso de· 
rnérítos: y el aspírante.deberá reunir lossiguíentesreqüisitos: 

1. Acreditartítúlo de pregfado �11 la:discíplín<:1 a la cual se)11ncúla corno docente. 
2. Acrreditar títujo éfé pq�grado en la discipHna<ala cual se vincula como docente o 

áreas afines. · · · · · 
3; Acreditar estudiósdeformacíón.en Educación oáreas.eñnes a ésta.fitclación que, 

c9rresp��derá -� .lnstiWcio_cies de .EduCé3ción:superior .. 
4. Ten�qqpmomínitno1.1n{1}añoderexperientiádocenteyd9s(2)áflosde,expeiíencia 

prof#$ÍP!lªl en el área de conocimiento'al queaspíra a desempeñarse. 
5. Qemp�faf en CC?J;t;�[SQ de mérítosjas cuañdades requeridas para el desempeño del 

cargo:/}; . . ,y ' ;' . '. '. · .. 
6, Acihi�Hílh\1ªrJeta.profe.sional en las :prófésiories que· la)ey �xija. 
7. Acrf 1!�\�}?.�tt;n(jia en una Iengya E?xtf'?njefa, �egún los eriteríos establecidos. 

por!i:t . . tíiübio'i:{)k',J.,> · . · • · · · •·· . . ·· 
a. Acrea�arfªffrn.ao�j;::aé:competend�s digitales y herrarníentas ofimáticas¡ según los 

criterios estabiecídos porla lnstituc1ot,. . .· . . . 

PARA�RA.'.F.J)J t'.IJ-�\f�éG!oH�·::!� .(fl:, Vlcerrectoria \Académica, excepcionalmente, y de 
acuerdo con Jo� intereses de la Institución, podrán autoñzar la vlficµlación de un profesor 
que no reúna el cumptrn,_¡ento del nuni,�ráí 21, f y 4. · · · · 

-· . - .. ·:�•::..:: �··. �-<-�::.·=. ' .:_····::· (:\_:_. /'"<:: ·:·,�:-·_ .. <:>::. '¿<\· :_.: .. _:_:_ ;-. . . -: 
PARA GRAFO. 2:. La · ij.edtof1á· y · ra: 'Vk�éfféctofía: 'Académica·. podrán exonerar del. 
cumplimiento dei numeral 1 aquien se.:ciesémpeñe con sUficientja académica o a quienes 
demuestren qqé han h!:?ChO'-.�pqrfés·-skjnfficatr:VÓS)en ,el campo de las bellas artes, la 
administración o en determin:ados-�spectos deJátécri1ca,Jás·humanldades o la ciencia. 

PARÁGRAFO 3: Para {os efectos del r:iuni"ei'-al 4, se entiende por experiencia docente y 
profesional la adquítidá en aQtividEldes propias del área en la que se Vincula Como docente, 
apartir dé fa fectladeJa expediclérrde! títu!o,que se acredité eje acuerdoal numeral 1 de 
este artículo. · · · 

TÍTULO SEGUNDO .. CAPltOLO NOVENO '"ESCALAFÓN�': . ·. . . .·' .. . ... .. . . 

ARTÍCULO 24. La carrera pr.ofesoral en WNISANGIL inicia con el ingreso al escalafón, el 
cual es el OC>rij411to orden�dojtjerárqqico dereq1,Jisítosque se establecen para categorizar a los profesores, de· .acuerdo con sus títulos universitarios, experiencia académica y 
profesional., producción intelectual, competencia eh una lenqua :extranjera, manejo de 

. San Gil, Santander 
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Via:san Gu • Cr.ataiá 
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UNJSANGIL 
fU�DN:IÓN.ÚNl\/t�.$\T,\RIA'.tlF:SAN•CIL 

herramíéntas: digitales y ofirriá;ti�!;; 9éllíc;tª� .del desempeño y tiempo· de vinculación por 
categdtia... . . 

PARÁGRAFO 1. El esctilafón y süs-<:atégorías· 'íigen para todos los tipos de vinculación dé 
un profesor� Loscríterios.de ingreso,. permáñehda y ascenso .se aplican por igual a todas 
las categorías de cpnformidada lo.señ·alado-eh esteneglamento y según los lineamientos 
establecidos por la Institución. · · 

PARÁGRAFO· 2: Todos· los profosóre$ deben. ingresar al escalafón desde el momento de 
su contratación: · · 

PARÁ«3RAFO 3; Losr�qyisjtos para el ingréso o el ascenso de. unprofesor a las categorías 
de Asistente y Asociado, previo estudio del Comité d.e Escalafón Docente. podrán ser 
valldados porotros resultados destacados del desempeño e, procesos de formación del 
docente. .· :.,? · · ". · · · 

PARÁG!!A�f ¡f NipgUn pÍ�sor podráingre$ataÚNJ$ANG.Jl en la categoria de Profesor 
Tltular, sln'i:i6tijs :haberpértenecído a una cateqoría anterior. 
ARTÍCUL�·�i,rá lo;:;ectos áJejescalaj'On 

$�.i�rtdrán en cuentalosñtulos en los niveles 
d� pregraliÓi\iy':tiiY.®tgra�P.,;�O ·el área. d� :déséirlpefio del profesor. en áreas afines o 
interdisciplin;áJi�§1;'.@lªáipl,Satj�� con su trabajo, acacfémicd y demás requisitos que señala 

·es;te Régfaméñio):f':/ . .. . . . . 

ARTipLJ,�9 ,2��rL-a\:e�p�rie.ncia .f3cacién:tica. y ,pcqfesiorial .íiebe haber tenido lugar 
prefer�tj't�foe,n!�1

��i�l:eftr�'é;:én)§fqti§Lse desernp�ñ·a�t profesor o en áreas .aflnes, y deberá 
tratarse en todo caso de una experíencía relscienada con . las responsabilidades 
académicas a cargo del;profesor. 

,:,, 

ARTÍCULO 27�. La Ptoddttiori:· intel�cfüai·;·:JJcé° rkterenci� al conjunto de. productos 
derivados de la actividad docente, :de i11vestigación, .de . extensión e interacción social, 
artíStico-cultoraf y deportiva./LÓS prodtlbtós1 serán· recon09idos por los Departamentos 
relacionados con el terria y ·actéfoás ·ae&,érafi-.ecintar . GQn · el a\'al de la Vícerrectoría 
Académica de ÜN1$ANGlL. 

PARÁGRAFO 1: Es teq:uisrt� para el ascenso eri el escaíefón, que la producción intelectual 
del decente, sea derivada:de-actívitj�ctes.propia�.désuvrnculo contractual con UNISANGIL. 

PARÁGRAFO :2: La Rectoría Yla Vicerrectoda Académica, previa recomendación de los 
Departamentos retacionados eón el tenia, pod�ri avalar otras formas de producción 
intelectual. 

ARTÍCÜLO 28. La Calidad del desempeño se fef acionacon los resultados y el ejercicio de 
la labor del profesor en e(cfesarróllo de fas funciones misionales de formación, investigación 
yfo extensión e interacción sociat 
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UNISANGIL 
ru;.oACION UNMlÍSITAAJJ,OE !;AN GlL 

ARTíCOLO 29.B·Üemp.o>devir.:iculacíón se:refiere.al período de permanencia del profesor 
en cada una de las categorfas,del escalafón q� UNfSANGJt_. · 

TITULO seGUN:oo,..cAPítulo oec1Mó ''CATEGORíAs ·ooceNiES;': 
ARTÍCÜ.L030.E! escál?fón prdf�oral:cie üNISANGILestarájntegr:ado por las siguientes· 
categorías: · 

Profesor Auxiliar 
f?tcifescir ,Asi�tente 
Profesor Asociado. 
Profesor Titular 

PARÁGRAFO 1.: La Rectoría reglamentará 19 correspondiente al Comité de Escalafón 
Docente para �lJr�m-ítede ingresó, ascensoy fünc.iohamíento del mismo. 
ARJÍC.U"'9!��¡�f�s Prc:)fesé>t Auxiliar quierr SH¡i,?> losrequisitos exi�idos en el artículo 7 
del preser1:te.::R�gfG1menJQ:!:e · ' · · -. 
. : . :·if'.i{f�( ;· :(�\(. ""\}} ...... : . . . : ' .. 
ARTÍCUL�{ .. · · §::ProfesqrAsiswnte: quieri p�r)fü:periodq i'nlnimo de dos (2) años haya 
estado viri�i�'.,,.:c·,:··::,m2t12r9fes:or Auxlli�rde úNl$ANGILy ademés.reúna los siguientes 
requisitos: •;1)JiW/:�ílg:{tifü?!.fr•':F:'.\:)F···· ·· 

1, Acreditartítutode:posgraqb á(i,ÍV�I d�Mae.stría en el área enIa que se desempeñe 

2}i. A�i�:P��1i��Pf!ri1!;�ix�e ·los. próg��s qe .· p�rfescíopamiéhtó docente, 
.actuaIJiaciónYcapscttací9n pécfágógiqa, eon.une intensidad acumulada no inferior 
a.círicuenta (SO}_hpras� . . .. . . .. 

3. Obtener una·•eválUpcfón::satisf��ori�t:co�tfProfesqr Aµxi.liar de acuerdo con los 
crñerios estáblecídos.pbf'lá lristñuciór('. ... e • . • ' • - - .; . . 

4: Acredítarcursos de: actua!Izaéi9n, capacitación yperfeccionamiento en su dísciptina 
cíéntffica, campo prof�i6na[:>o•�rtÍstieb-'dultural y deportivo en una intensidad 
acumulada nQJnferior ,ú�kicuéntáJsó} horas, . . 

5. .Acredltar producciqn intelectual de �éuerdq con los criterios establecidos por la 
Institución. · · · 

6. Acreditar el manejo de competencias dig·itaíes yherrarníentas ofimáticas, según los 
criterios establecldospor r� lnsfih.1dón� · 

7" Acredltar la ·cori}pétentjá en una lengua extranjera.. según los criterios establecidos 
por Ia lristituGión. ·· · 

PARÁGRAF0· 1: A juicio del Cbmitéd� Escaléáfón si el candidato presenta doble títulaclón 
a nive] .profesion9t uílfversitarioió.dós ��pecializacioriesanivel profesional se podrá sustituir 
el numeral 1. 

.�n Gil, Santander 
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UNISANGIL 
FUND,"IÓN. UNl\fU>SltMIA l>t SAN .Gil 

ARTÍCULO 33.Es Profesor Asociado qt1ien·pqr un períooomtnímo de tres (3}-años·haya 
estado vinculado corno _ptofe�or Asistente de ÜNISA.N.GIL y además reúna los siguientes 
requisitos: 

1, Aéreqttar un pqsg'.rad9 a flhí$t de Ma?sttía o Doctorado 'eo el área en la qué se 
des�n1p$ñ� co1110 docente, Si el titulo fut; expe.dido en el exterior debe acreditar la 
convalidación respectiva. . 

2; Haber reallzádo .una es·pecializacioit en Educación o .áreas afines ·a ésta o haber 
cúr:nplido. íos prpgtarñas de cualificación docente, aétuallzacíón y capacitaclón 

_pedagpgica, conunaíntensiuad acumulada.no inferior a cincuenta (50) horas. 
3. Acreditar cursos deactüalizació'h1 capacitación y pertecctorramlento en su disciplina 

científica, campo proresíona! q artístico en una inten$i<;fad acumulada no inferior a 
sesenta (60)hóras. . . . . . . . .. 

4. ObtenerU;oa evaíaación.satlstactorla como ProtesorAsistente de acuerdo con los 
criteriq_$;�1�tabl�éid()$ . por ·la Insütución ..•. : · 

5. Act,;ir :prodUcci�� 
intelectual de acuerdo con los criterios. establecidos por la 

6, if ;ii;:t� .�n�leng�;��ni�ra, 
seqún loscriterios establecidos 

7. Acredif$(:�1ifñárie:ió:oécompetenciasoigitales y herramientas ofimáticas. según los 
criterios é'stab[ecídos por tal ñstítucíón. . .· 

ARTfCÚLO'á4L 5$· étb(e�óltítu:íatquíen por un período 'mfnímode cuatro (4) años haya 
estado Vinculado como profesor' Asociado de ·UNISANGIL y ademas reúna los siguientes 
requisitos: .. - . . · - - . - . - . 

1, Acreditar füulode posg�d� cre:'66ctd�d}i� '�! á'r�a eh 1� que se desempeñe como 
docente. Sf el t{tul_ó· fú�- expe,tjidQ· �ri. el �)de:rior debe acreditar 'la convalidación 
réspecííva. · ··· :: :J:::. :<_,:·:': ,;<<:' -; :: ..... ·.-.i ·:• · . · . · 

.2. Haber reaítzaco una especializaclón.en Educaclón o áreas afines a ésta. 
3. Haber cumplido los pr'CJgramas de perfeccionamiento decenté, actualización y 

capacitación peda,gógica, con UriáJntensjóad aóumuíadá no inferior a cincuenta (50) 
horas'. _ __ 

4. Acreditar producción intelectual ·.de acuerdo con los criterios establecidos por la 
Institución. 

5. Obtener una evatuacíón satisfactoria como Profesor Asociado de acuerdo con los 
criterios establecídospor la.Instltucíón. 

PARÁGRAFO 1: A jUicío del Comité dé Escalafón si él candidato acredita título de 
Doctorado en Educación o <:íos IYfaestríás; siendo una de elléls de investiqación, se podrá 
sustituir el numeral 1. 

San Gil, Santander 
Campus_ Úrliversitario Km 2 

· Via.SariGil� Charalá 
PE.X: (7)724 .5757 

El Yopai/Casanaie 
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UNlSANGlL 
rl:NOAGlÓN UNIVÓtslTAAJA O[ S�N cu, 

ARTÍCULO 35,� La solicit.ud cf� ascenso en el escalafón deberá ser presentada por el 
profesor ante el Decano de, Ia Facultad quien verificara el cumplimiento de todos los 
requisitos que: trata este Reglamento y la remitirá al. Comité de Escalafón Docente para el 
respectivo trámite. 

ARTÍCULO SEGUNDO. VIGENCIA� La reforma de! Reglamento deProtesores empieza a 
regir a partir de. la fecha dé su aprobación .. 

ARTÍCULO TERCERO. PROMULGACIÓN. Autorizar al. Rector para que disponga de lo 
concerniente a su promt!lgadón, al' tenor de las normas estatutarias y regJamentarías 
correspondientes. · 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dado en San GJ�iáJos diecinueve (19) días delmes de Junio de dos niil diecinueve {2019). . .··'.t\'.···. . . . . . . . . .. 

:ni\;(ff 

;_:_:_--:_-y ..... ·-.· - .. . . -� 
�taña.General __:.-./ 

San Gii. Santander 
Campus Unive�itario Km 2 

Vía San Gil� Charafa . 
f'BX: {1) 724 5767 

..... ,..\_ • . 

::.: .· 

.. :, .. ,,·.: .. 

Ei Yopal,.Casanar.e 
Campus .Universitario Knr2 \ila Matepanrano 

Sede Ád:nínistratlva Calle7 No.<20°63 
PBX. {8).�34 1700 

_ .... t- ··= 

ChiQuínquirá, Soy�cá. 
Calle 18 No. 12:, 
PBX: (8\ 726 aosJ 
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GENERAL DE LA NACIÓN 

FISCALÍA 
UT CONVOCATORIA 

Bogotá D.C diciembre de 2025 

Aspirante 

. . -;·. · .. 
RadicadodeReclamaciónNO.VA.202511000000983 

Asunto: Resp�estaala reclamación presentada en contra de los resultados de la prueba 
de-Valoración de Antecedentes, en el marco del Concurso de Méritos FGN 2024. 

El 3 de marzo de 2025, la Comisión de la Carrera Especial de la Fiscalía General de la 
Nación expidió el Acuerdo No. oor de 2025, "Por el cual se convoca y se establecen las reglas del 
concurso de méritos para proveer vacantes definitivas en las modalidades de ascenso e ingreso, en la 
planta de personal de la Fiscalia General de la Nación perteneciente alSistema Especial de. Carrera". En 
dicho acto administrativo se dispuso, entre otras etapas, la aplicación dela Prueba de Valoración 
de Antecedentes, destinada a la evaluación del mérito, mediante el análisis de la historia 
académicaylaboralyque tiene por objeto valorar la formación y la experiencia acreditada por el 
aspirante, adicional alo previsto como requisitos mínimos exigidos para el empleo a proveer. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Acuerdo No, .. 001 de 2025, los 
aspirantes disponen de un.término .de. cinco (5) días, contados a.partir.de·la publicación de los 
resultados preliminares . de fa Prueba de V aloración de Antecedentes, para formular 
reclamaciones, las cuales deberán presentarse de manera única. y exclusiva a través de la 
aplicación . . SIDCA3, .·. .· .. accesible mediante . el enlace: 
https://sidca3.unilibre.edu.Co/concursbsLibre/. El conocimiento y trámite de dichas 
reclamaciones corresponde a la U'I'Convocátoria FGN 2024, en virtud dela delegación efectuada 
a través del contrato suscrito con la Fiscalía. General de la Nación. 

En este contexto, el día 13 de noviembre de 2025, se publicaron los resultados 
preliminares de la Prueba de Valoración de Antecedentes, y, el plazo para presentar 
reclamaciones se surtió entre los días hábiles del 14 de noviembre al 21 de noviembre de la 
presente anualidad, teniendo en cuenta que, los días 15, 16 y 17 de noviembre son días no hábiles. 

Revisada la aplicación web SIDCA3, se constató que, dentro del término establecido, usted 
presentó reclamación, frente a los resultados publicados, en la cual solícita: 

Concurso de Méritos F(}N 2024 

MIGUELÁNGELSOLÓRZANOLÓPEZ 
CÉDULA: 

ID INSCRIPCIÓN: 

BOGOTÁ D.C. UNIVERSIDAD UBRE SEDE CENTENARIO/ Dirección Calle 37 # 7 · 43 
Call center: ( 601) 918]87 5 / e-moíl: infosidco3@unilibre.edu .co 



GENERAL DE LA NACIÓN 

FISCALÍA 
• 

u r CONVOCATORIA 

"Solicitud valoración experienci profesional docent" 

"Yo Miguel Ángel Solórzano López, identificado con cedula de ciudadanía Nº 1.015.397-795, 
participante de la convocatoria FGN 2024, aspirante al cargo de Fiscal Delegado ante los Jueces Penales 
del Circuito, con número de inscripción 0074348, me permito solicitar la recalificación de la valoración 
de antecedentes. La cual se deberá ver reflejada en la calificación, evidenciándose lo anterior en el 
correspondiente puntaje asignado. Petición 1. Se lleve a cabo la valoración de la experiencia docente, la 
cual se encuentra en la carpeta en el acápite (experiencia no puntúa) en los folios 2, 3, 5, 7, 10, 12, 13 y 15 
,fundamentada en el certificado emitido por la La Dirección del Departamento de Talento Humano de la 
Fundación Universitaria De San Gil._ VNIS.ANGIL, el 31 de marzo de 2023, en concordancia con el 
Acuerdo Nº 283 del 19 de junio de 2019,. emitido por eLConsejo Superior de. la Pundacion Universitaria 
de San Gil "UNISANGIL", los ejestemáticos, grupo fiscalía}¡ los argumentos expuestos." 

. . . . 

Además, usted presentó un documento donde manifiesta: 

"Re¿zamación resultados valoración de antecedentes concurso de méritos FGN 2024 Yo Miguel 
Ángel Solórzano López, identiflcádo concedula de ciudadanía N° 1.015.397.795, participante de la 
convocatoriaF'GN2024; aspirante al cargo de Fiscal Delegado ante los Jueces Penales del Circuito, con 
numero de inscripción 0074348, me permito solicitar la recalificación de la valoración de antecedentes. 
La cual se deberá ver reflejada en la calificación, evidenciándose lo anterior en el correspondiente puntaje 
asignado. Loanterior, en atención a que en lo que respecta a la experiencia relacionada tomo docente, la 
misma no se tuvo en cuenta como experiencia profesional, bajo el siguiente argumento:" 

En virtud delo anterior, se responde de fondo su reclamación; en los siguientes términos: 

1. En.reladónconsUsolicitucl de explicación sobrela puntúacíón.paralos documentos 
.• aportados YSeñaládos en suescrito de reclamación, se le informa lo siguiente: 

A continuación, se procede a explicar los motivos por los cuales, los siguientes documentos 
aportados por Usted, nofueron puntuados: 

No 
válido 

No 
válido 

No 
válido 

No 
válido 03/19 

03/28 

03/28 

Tiempo Estado 
Laborado 

Fecha 
Salida 

Fecha 
Ingreso 

09/08/2021 27/11/2021 

06/02/2023 03/06/2023 

07/02/2022 04/06/2022 

Cargo 

2 

1 

3 

4 

olio 
EXPERIENCIAQÚENOPUNTUAVA 
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olio Empresa Cargo Fecha Fecha Tiempo Estado Ingreso Salida Laborado 

08/02/2021 05/06/2021 03/28 
No 5 válido 

6 18/08/2020 05/12/2020 03/18 
No 

válido 

03/02/2020 13/06/2020 04/11 
No 7 

válido 
8 12/08/2019 30/11/2019 

No 
válido 

GENERAL DE LA NACIÓN 

FISCALÍA 

. . 

. . .... - .· 

Documentos que NO generan puntaje en el ítem de Experic:mciaVA · 

A continuación, se indica el motivo por el cual dichos documentos no son objeto de 
puntuación dentro de la Prueba de Valoración de Antecedentes: 

Folio 1; 2., 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8, Certificación expedida por Fundación Universitaria de 
San Gil UNISANGIL, se precisa que dicho documento no es válido para la asignación de 
puntaje en elítem. de experiencia profesional relacionada en este Concurso de Méritos, toda vez 
que NO corresponde a un factor de. puntuación contemplado. 

. ·. 

La experienciadocenteNÓes un factor de puntuación como ya se aclaró, con base en el 
Acuerdo No. 001de2025: 

UT CONVOCATORIA 

.,, ARTÍCULÓ 31� FACTORES DE MÉRITO PARA LA VALORACIÓN DE 
ANTECEDENTES Y SU PONDERACIÓN. 
( ... ) . 

Profesíonal 45 20 N/A NA 25 N/A 10 100 
-----··-�--��-- .. 

!! Técnico NIA N/A 45 20 20 5 10 100 

Asistencial NA NA 45 20 20 5 10 100 

La disposición anterior evidencia que para el factor de experiencia se dispuso la 
Profesional Relacionada, Profesional, Relacionada y Laboral, en ningún caso Docente. En 
concordancia, por motivo de que el Acuerdo No. 001 de 2025 que en su artículo 17 define el factor 
de experiencia NO contempla la experiencia docente para el Concurso de Méritos. 
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GENERAL DE LA NACIÓN 

FISCALÍA 
• 

Adicionalmente, este tipo de experiencia no se encuentra relacionada no corresponde al 
ejercicio de su profesión, pues que la misma no corresponde a una Licenciatura. 

En virtud de los anteriores argumentos fácticos y legales es posible concluir que su 
petición no puede ser atendida de manera favorable y como consecuencia, se CONFIRMA el 
puntaje obtenido en la Prueba de Valoración de Antecedentes de 65 puntos, publicado el día 13 
de noviembre de 2025, resultado que se verá reflejado en la aplicación web Sidcag. Todo lo 
anterior con ocasión a la aplicación de la Prueba de Valoración de Antecedentes y en 
cumplimientode lo establecido por el Acuerdo 001 de 2025 y de toda la normatividad que rige la 
presente convocatoria. 

UT CONVOCATORIA 

CARLOS ALBERTO CABALLERO OSORIO 

Coordinador Generáí delConcurso de Méritos FGN 2024 

UT Convocatoria. FGN 2024 

Original firmado y autorizado. 

. . . . . : . . . . 

Esta decisión responde demanera particular y defondó su reclamación, yse comunica a 
través de la aplicación web.SIDCA3 https://sidca3.unilibre.edu.co/concursosLibre/, conforme a 
lo dispuestoenelAcuerdo No. ooí de 2025, y se reitera que, contra la presente decisión, no 
procede nin.gúnrecurso,·de conformidad con lo previsto en el artículo 49del Decreto Ley 020 
de 2014. 

Cordialmente, 

Proyectó: Juan Télléz 
Revisó: MiguelÁngel Higuera· 
Auditó: DauidFelipe.Moreno ..... .. . . . . 
Aprobó: Martiui Carolina Rofa:sRoa -Coordinadora Jurídica y de Atención a Reclamacion�s UTConvocatoriáFGN 2024. 

:·· .. ··. 

BOGOTÁ D.C. UNIVERSIDAD UBRE SEDE CENTENARIO/ Dirección Calle 37 # 7. 43 
Cal/ center: ( 601) 9181875 / e-mail: infosidca3@unilibre.edu.co 

laura.villa
Rectángulo


